
Núm. 55. Viernes 15 de Setiembre del año económico de 1867 á 1868. ISO mil.  ̂ esc.

DE U  P R O m ii DE ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y  Viernes,—Los suscritores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y 1 esc. 200  ̂mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 esc^. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pre
via licencia M  Setwr Gobernador, pagaran 50 milésimas de escudo 
por linea.

PAUTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE M ADRID. 

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), Y su augusta 
Real familia, continúan en él 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa

lud.

de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de León á Don 
Pedro Elices, que lo es de la de 
Guipúzcoa.

Dado en San Ildefonso á cuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Mana 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Santander á Don 
Bartolomé Benavides y Campuza- 
no, Brigadier de infanteria.

Dado en San Ildefonso á cuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado de

. De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á Don Juan Massanet 
y Ochando. Gobernador de la pr„- 
vinciade Huesca; quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que ha 
desempeñado'dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á cuatro 
'de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.— Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huesca á Don 
Manuel Pereira y Abascal, Mar
qués de la Concordia de Española 
del Perú.

Dado en San Ildefonso á cuatro 
de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa á Don 
M ig u e l Arlazcos, cesante de igual 
cargo.

Dado en San Ildefonso a cuatro 
de Agosto de mil ochocien
tos sesenia y siete.—Está rubrica
do de la Real mano.— El Presi
dente del Consejo deMioistros, Ra
món María Narvaez.

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circtdar.

Dísite que, en circunstancias bien 
azarosas,seilignrt S.M. laReina(q. D. g.) 
cmisliluir el Gabinete presidio por 
el scñnr Duque do Valencia, al que ten
go la honra de pertenecer, se ocupó 
mi digno antecesor en el despacho de los 
negocios ecle.̂ iilstico.s, con el firme pro
pósito, secundando asi las elevadas miras 
de S. M., de procurar la completa 
leal ejecución del Concordato de 1851 
y del Convenio adicional de 25 de Agos
to de 1859, como asimismo de las oon- 
cordias ajustadas con el M. R. Nuncio 
de Su Santidad para llevar á cabo rau- 
cho.s de los acnerdus contenidos en 
aquellos solemnes tratado?. Bien conod- 
dits son del Episcopado las importantes 
disposiciones adoptadas d^sde enlónces 
asi en ca-̂ os particulares como en virtud 
üc medidas generales concertadas pró- 
\iametile con (d Representante de la 
Santa Sede; debiendo citarse entre las 
más capüales porque ponen mny de rna- 
nitiesU) el siUema que en materia? de* 
tal gravedad se proponia seguir el actual 
,Gabi- ete, la? referentes al arreglo parro
quial. a las capellanías colativas y fun
daciones piadosa?, y por último ej Real 
decreto de 27 de Junio de este afio_ de
clarando; entreoirás cosas, la inudigen- 
cia prácli<a de la palabra promoción 
ijue se usa en el arl. í8 del Concordato, 
y de la cual se oeduce nece.sarianieale 
que toda vacante producida por un 
nümbi’amifciilo de la Corona, (jue no sea 
la consecuencia üel li'ánsilo*de una pie
za inferior á otra de superior caiegoria 
ó consideración canónica, ha de repu
tarse mera traslación, quedando sujeta, 
por consiguiente, á la alternativa esta
blecida entre la Corona y el Prelado.

Llamado después, por la bonda 
de S. M., al Ministerio de Gracia y Jus
ticia. he dado A conocer desde el primer 
momento y do la manera más explícita 
y terminante mi decidido propósito do 
seguir sin levaniar mano la marcha y 
sistema que ya se habían trazado, á 
fin de completar gradual y progresiva
mente, con acuerdo del M. R. Nuncio

de Su Santidad , la  franca  ejecución del 
Concordato en todas sus parles ;  siendo 
á la verdad muchos los puntos ínleresat.-  
l e s q u e  todavía se ha llan  pendientes y 
han de se r  exam inados  con meditación 
á  íin de consolidar más y m ás la c o n 
cordia en tre  el Sacerdocio y el Im perio .

En medio de o tras muy graves y pe
ren torias  atenciones, h e  p rocu rado  te.ner 
frecuentes  conferencias con el R epresen
tan te  de la S an ta  Sede ,  siendo el obje
to de ellas d e te rm in a r  con precisión 
e! estado en que se e n o u rn t ra  ac tualm en
te la ejecución del Concordato; fijar me
tódicamente los puntos que necesitan 
ac la ra rse  ó ampliarse  por medio de  dis
posiciones secundarias ó resoluciones en 
a rm onía  con l a m e n te  y espíritu  del Con
cordato, y establecer, por üliimo, el ó r -  
den  que ha de observarse pa ra  p lan tear  
y resolver en su día las cuestiones pen
dientes en la ac tua lidad , teniendo muy 
en cuenta  su mi.sma Hnporlancia y n a tu r a 
leza.

P a ra  obtener este  resultado, nada 
convente tan to  como reunir  los datos y 
noticias congruentes  al objeto, y conocer 
sobre determinados puntos el ilustrado 
parecer de los Prelados, tan  eniendido-s 
en oslas materias como in teresados á la 
vez en el buen régimen de la Iglesia. 
En esta  a tenc ión, y considerando que en 
luga r  de oir á  cada  P re lad o  en  particu
la r ,  especialm ente sobre ciertos puntos, 
es más preferib le  que  los de cada j i r t -  
vincia ec lesiás tica  emitan  su opinión c c -  
Itíoliva, S .  M. se h a  servido resolver que 
en los casos de que  se t r a ta  se pidan á  los 
Metropolitanos por este Ministerio, de 
acuerdo con el M. R .  Nuncio Apostólico, 
los datos V noticias conducentes ,  propo
niéndoles la série de p regun tas  ó cuestio
nes que convenga esc larecer,  á fin de 
que leuniendo á sus sufragáneos en con
ferencia privada ó ponién iose  de acuerdo 
con ellos del modo y forma que les parez
ca más coriveniente y oportuno, puedan 
evacuar el correspondiente  informe, en 
ip ied e  una  m anera  clara y p recisase con
signe la opinión de lodos los Prelados 
en cada  metrópoli acerca de lo? puntos 
que liubiesen sido objeto da la consulta.

Y de órden de S. M. lo digo á Y.... 
para su inteligencia y efecto? correspon
dientes. Dios guanift á V.... muchos 
años. San Ildefonso,24 de Agosto de 1867. 
El Marques de Roncali.=Senor.. ..
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3If.\ISTIíRIODE LA GOBERNACION.
ílliAL üaDEN.

Establecimientos penales. —Nego
ciado 2.°

_ No. Imbióndosc preseníndo propo- 
.sicioncs admisibles en la subasta ce
lebrada en id (lia de ayer en esa Di
rección general y en “los Gobiernos 
de varias [¡rovincias para contratar 
el suministro do víveres á los pena- 
ilos y recliisas en los presidios v ca
sas de corrección de mujeres de*'Ba
dajoz, Baleares, Cartagena, Granada, 
valencia y Zaragoza y destacamento 
presidial de las obras de fortiíica- 
cion de la plaza de Malion„ y de ví
veres, medicinas y utensilio paralas 
enformerias de los mismos eslaljloid- 
mieníos; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disjmnor cpie se celebre una 
cuarta subasta para la contratación 
de dicho servicio, á la una de la 
larde del dia 19 del mes actual, en 
esa Dirección general y ante los Go
bernadores de las provincias en don
de se iiallan situados los expresa
dos cslal)lecimientos, bajo las bases 
y condiciones que conlieum el'pliego 
aprobado al efeco por Real órdcii 
de G de Junio próxiíno pasado, que 
se llalla inserto en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 19 del 
propio mes, excepto las señaladas 
con lo ' números 57 y 58 que se Qn- 
lendcTiü redactadas de la manera si- 
guinuo:

57. «Las proposiciones que se 
l>rcsentcn so redaclarán en la siguien
te forma:

Gonformándorne con todas las 
condiciones que contieno el pliego 
aprobado por Real orden do C de 
■lunio último para contratar en pú
blica subasta el suministro de vive
ros para los penados en los presi
dios y casas de corrección de mujcri's 
deí reino, y de víveres, medicinas y 
utensilio para las enfermerías de los 
mismos Gslableeimientos, me obligo 
a proveer á los presidios de Badajoz, 
Raleares. Cartagena, Granada, Valen
cia, Zaragoza y destacamento presi
dial de las obras de fortificación de
la plaza de Mahon, al precio do.....
milésimas de escudo por cada ra
ción.

En vez firmar se eseribirá un 
loma, las cantidades so expresarán 
con letra clara y legible."

58. «Las proposiciones que se pre
sentaren deberán comprender el ser
vicio de suministros de los presidios 
y casas de corrección de mujeres 
de Badajoz, Baleares, Cartagena, 
Granada, Valencia y Zaragoza y des
tacamento presidial de las obras de 
fortificación de Mahon, conteniendo 
un solo precio por cada plaza ó ra
ción para todos, y serán desechadas 
las qup se prescniarcn para uno ó 
más establecimientos no compren
diendo todos los expresados."

De rea! orden lo digo á V. i. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 ile Setiembre de 
18G7.=Gonzalez Brabo.=Sr. Direc
tor general de Establecimientos pe
nales.

SECCION DE LA PROVINCIA.
2

GOBIERNO GE PROVINCIA

Circular numero 62,

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la' (jiiardia civil y demás depen- 
(lientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de An- 
.drés Giménez Martinez (a) Far- 
nesio, y cuyas señas se insertan 
á continuación, el cual si fuese 
habido, se remitirá á disposición 
del Sr. .luez de primera instan
cia de Casas Ibañez por quien se 
reclama.

Albacete 10 de Setiembre de 
1867.

BAIVftO.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Edad 49 años, estatura alta, pe
lo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, cara regu
lar, color moreno.

Va vestido con camisa y cal
zoncillos, pantalón de malmn, pa
ñuelo azul á la cabeza y calzado 
de alpargates.

Otcci lúimero 65.

El Alcalde de Ossa de Montiel, 
ha participado á este Gobierno, 
que en la tarde d e '6 del actual 
han aparecido en dicha villa una 
muía y un .macho cerril, cuyas 
señas se insertan á continuación, 
ignorándose et dueño de las ex
presadas caballerías.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegando á noticia de la per
sona á quien pertenezcan, se pre
sente á recogerlas, prévio abono 
del ^asto que ocasionen.

Albacete 10 de Setiembre de 
1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Una muía cerril castaña dorada, 
de tres años, siete cuartas, boci- 
castaua, cabos negros, nalgas la
vadas con el hierro de esta fi- 
gura R, un lunar blanco en la 
parte inferior de la cintura.

Un macho capón castaño oscu
ro, tres años, siete cuartas, bo- 
cicastaño, cabos negros, hierro el 
anterior.

Don Manuel Gasset y  
Mercader, Capitán 
general del distrito 
de Valencia, ete.ete.:
Al ejecntar y  ha

cer pÊ shlico el decreto 
de indulto debido á la 
inagotable clemencia 
de S. M. la Reina (que 
Dios guarde) creo in
terpretar fielmente los 
magnánimos senti
mientos de nuestra es- 
cclsa Soberana, am
pliando el plazo seña
lado en mi bando de 
primero del corriente 
para optar á los bene
ficios en el mismo con
cedidos. Pero al paso 
que me complazco en 
brindar de nuevo con 
el perdón y  el olvido 
á los que hayan podi
do tomar parte en la 
pasada rebelión, debo 
advertirles por última 
vez, que todo el rigor 
de la ley caerá ejecu
tiva y rápidamente so
bre sus cabezas si per
sistieren en permane
cer alejados de sus ho
gares, siendo una alar
ma constante para la 
sociedad, un peligro 
para la tranquilidad 
pública y una mancha 
para la acrisolada leal
tad española.

En su consecuencia 
hago saber:

Artículo 1.0 Eos que 
hubiesen pertenecido á 
las disueltas partidas 
revolucionarias de es
te distrito y se presen
taren á las Autorida
des legítimas en el tér
mino de ocho dias, á 
contar desde la publi
cación de este bando, 
quedarán exentos de 
toda pena. Trascurri

do dicho plazo, los que 
fueren aprehendidos 
por la fuerza pública, 
ó en lo sucesivo come
tiesen el delito de re
belión, serán entrega
dos al Consejo de Guer
ra ordinario y castiga
dos cen arreglo al ar
tículo 26, título 10, 
tratado de las Or
denanzas generales del 
Egército.

Art. 2.0 No se ha
llan comprendidos en 
este indulto los reos de 
delitos comunes, cual
quiera que sea la co
nexión que tengan es
tos con los políticos, 
según lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Real 
decreto de 4 del cor
riente.

Valencia 10 de Se
tiembre de 1867.— 
Manuel Gasset.

Cuerpo nacional
DE INGENIEROS DE MONTEÉ. 

Distrito de Albacete.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero gefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.
Hago saber: que á los quince dias 

de la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial y hora de las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales 
de Villapalacios, bajo la presidencia del 
alcalde y asistencia de un empleado del 
ramo tendrá lugar la subasta de los 
pastos de los montes desús propios 
cuyos nombres, clase deganadosy nú
mero de cabezas que pueden disfru
tarlos y tasación es el siguiente:

Clase y número 
de cabezas de Tosa- 

Nombre ganado. don.
delmonte. Lanar. Cabrio. Ésed'

Dehesa de las 
Talas 950

Dehesofi 460
Guardanena 1000

620 490
520 260
700 m

2390 1640 152ÍÍ
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que quieran interesarse 
advirUéndoles que el correspondien
te pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Albacete 5 de Setiembre de 1867. 
Joaquín Alfonseti.
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/
Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero ge- 

fe del cuerpo de montes y de es
te distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las doce 
de la mañana, en las Casas consis
toriales de Bienservida, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de los pastos de los mon
tes de sus propios cuyo nombre, 
clase, número de cabezas de ganado 
que podrán disfrutarlos y tasación 
es el siguiente;

Nombre 
del monte.

Niíin. y clase de 
cabezas de ga- fasa- 

don.
Lanar. Cabrio. Esed.

Carboneras 470
Cerrovico 470
Toréales 180
Obligado 200 140
Ríos 300 250
Sierra 600 500

2220 890

170 
147 
80 

156 
225 
410

1188
Lo (jue se anuncia para conoci

miento de los que quieran intere
sarse advirtiéndoles que el corres
pondiente pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Setiembre de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, ngenierojefe 
del cuer[)o de montes y de este dis
trito forestal.
llago saber; Que á los 15 dias de 

la publicación de este anuncio en el 
Boletiii oficial, y hora de las doce de 
su mañana en las casas consistoriales 
de Villaverdc, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos de los montes de sus pro
pios cuyos nombres, clase v núme
ro de cabezas de ganado qué pueden 
disfrutarlos, asi como su tasaeion, 
es el siguiente:

Clase y nú
mero de ca
bezas de ga- Tasa- 

Nombre del nado. don.
monte. Lanar. Esetí.

Arroyo de la 
puerta.

Dehesa de San
tiago 

fiedonda
450

1600

2100

575

112
400

887
. Lo (pie se anuncia para conoci- 

'njenlq de los que quieran interesarse 
Suvirtiéndoles que el correspondiente 
pliego de condiciones estará de ma- 
iiilicsto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Albacete 5 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

Joaquin Alfonseti, Ingeniero jefe del 
cuerpo de montes y de este distrito 
loresíal.

I Hago saber: que á los 15 dias de 
j publicación de este anuncio en el 
uietin oficial, yiiora de las doce de 
u mañana; en las casas consistoria- 
■s de Pozo-Lorentc bajo la presi- 

'm Hel Alcalde y asistencia (ie un 
™pleado del ramo tendrá lugar la su

basta de los pastos de los montes de 
sus propios cuyos nombres, clase, nú
mero de cabezas de ganado y tasación 
es el siguiente:

3

Nombre 
del monte.

Clase y nú
mero de ca
bezas de ga

nado. 
Lanar.

Tasa
ción . 

Esc.

La Bailla 
Calderón de la 

cuesta
C u <' r da de la 

Breña
Cnerda del Poci- 

cu
Villares

200
50

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero je
fe del cuerpo de montes'^y de este 
distrito forestal.
Hago saber: que á los quince (lias 

de la publicación de este anuncio en 
el Bolelin^ oficial y hora de las doce 
de su.mañaLa, en las casas consisto
riales de Alpera, ante el Alcalde y asis
tencia do un empicado del ramo ten
drá lugar la subastado los pastos del 
monte de sus propios, no ad- 
miti(3üdose postura que no cubra la 
cantidad de 170 escu(iüs en que han 
sido lasados.

En la Secretaria de aquel Ayun
tamiento estará do manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 6 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero 
jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber; Que á los quince 
dias de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y ho
ra de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de Alcalá 
del Júcar ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta de los pas
tos del monte pinar de sus propios 
tasados en 667 escudos.

h'n la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento estará de manifies
to el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 
1S67.—Joaquin Alfonseti

subasta de les pastos del monte de 
sus propios Derrubiada, lasados en 
120 escudos.

En la Secretaría de aquel Ayunta
miento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

1150 345
Lo que se anuncia para conoci

miento do los qne quieran interesarse, 
advirtiéncíolcs que o.\ correspondiente 
pliego de condiciones estará do mani
fiesto en la Secretaria de aquel ayun
tamiento.

Albacete 6 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.
Hago saber; Que á los quince dias 

de la publicación de este anuncio y 
hora de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de Villamalea» 
ante el Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo do montes v de esto dis
trito forestal.

llago saber: Que á los quince dias 
déla publicación de este anuncio en 
el Boleliii oficial y hora de las doce 
de su mañana, en las casas consis
toriales de Alaíóz, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
del monte Pinar de sus propios, ta
sados en 530 escudos.

En la Secretaria de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

AlcalíHa constiUíciona! 
de Yeste.

Don Antonio Fernandez Reyes, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Yeste.

Por el presente hago saben Que 
habiendo vacado una de las dos 
plazas de Médico-cirujano titular 
(le esta villa, por renuncia de Don 
Rafael Fernandez Olmos, que la 
desempeñaba, el Ayuntamiento de 
mi presidencia asociado <á un nú
mero doble de mayores contribu
yentes, y con la competente au
torización del limo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, ha 
acordado anunciar dicha vacante, 
para que los Profesores de ambas 
faculta(Jes que gusten, puedan so
licitar aquella plaza dentro del tér
mino de 30 (jias, contados desde 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletiu oficial. Las con
diciones por las cuales se ha de 
servir la titular que se anuncia, 
obran en el acta referida que que
dan de manifiesto en la Secreta
ria de esta municipalidad, para el 
que quiera enterarse.

La dotación de aquella es de 
400 escudos anuales como parti
do de primera clase, pagados por 
trimestres vencidos del presupues
to, pudíendo el Profesor agracia
do hacer contratos particulares con 
los contribuyentes pudientes, te
niendo presente que este pueblo, 
capital de partido, consta de unos 
1400 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Al
caidía dentro del término señalado 

en la forma qne determina el 
Reglamento de partidos médicos.

Dado en ,Yesté á 4 de Setiem
bre de 1867.—Antonio Fernandez 
Reyes.—Por su mandado, José Ló
pez Amo, Secretario interino.

Alcaldía eoiistitucíojiaí 
de la Gincla.

Señalado a esta villa el diez y 
ocho de los corrientes para la 
entrega de los quintos en la Ca
ja de la provincia; y no habién
dose presentado el mozo Manuel 
Hernández de Alejandro, número 
seis, gitano, á el acto de la de
claración de soldados y suplen
tes que tubo lugar el 18 de Agos
to próximo pasado ante el Ayun
tamiento que presido, á ser talla
do y alegar lo que á su derecho 
conviniera, y habiendo contestado 
el_ Alcalde de Oribuela, donde se 
dijo hallarse, que ignora su pa
radero; ruego á los Señores A l
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, si se hallase en alguno de 
ellos, hagan saber al indicado mo
zo se presente ante mi autoridad 
el 17 del que fecha para ser con
ducido á la capital, como solda- 
dado declarado por la corporacit^n 
referida, conforme se determina en 
Real orden de 19 de Marzo úl
timo.

La-Gineta 7 de Setiembre de 
1867.—José María Serrano.—An
tonio Simarro, Srio.

Alcaldía constitucional
DE LAS PEÑAS DE SAN PEDRO.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta vi
lla, dotada con 400 escudos anua
les, pagaderos por trimestres ven
cidos, por cuya cantidad el facul
tativo que se elija tendrá la obli
gación de asistir á las familias de 
200 vecinos pobres que se de
signarán por el Ayuntamiento, ob
servándose, si este-número exce
diese, lo dispuesto en el art. 2 .“ 
del Reglamento de organización 
de los partidos Médicos y ademas 
ha de prestar los servicios que 
ocurran eii las causas denomina
das de oficio, operaciones de quin
tas y todos los demás que pue
dan considerarse, y le correspon
dan por su desliim como de ca
rácter municipal ó de servicio na
cional sin reclamar por eso nin
guna otra clase de retribución; 
debiendo poner de su cuenta olro 
facultativo de la misma clase que 
desempeñe los servicios de dicha 
titular en los dos y cuatro me
ses de licencia que el Ayunta
miento puede concederle para au
sencias justificadas los primeros, 
y por motivos de salud los se
gundos, teniendo dicho facultativo 
la libertad de celebrar contratos 
particulares de igualación con los 
vecinos contribuyentes sobre los 
servicios que facultativamente ¡es 
pueda prestar después de cumplir 
con las obligaciones antes indi
cadas.

Lo que se hace público á fin 
de que en el término de un mes. 
á contar desde que aparezca este 
anuncio en el flolelin oficial de . 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
puedan los profesores aspirantes 
dirigir á c.ste Ayuntamiento .siife
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solicitudes documentadas debida
mente.

Dado en las Peñas de San Pe
dro á 7 de Setiembre de 1867.— 
E. P ., Juan Molina.—Juan N. Al- 
cantud, Srio.

Alcaldía corregimiento
DE HELLIN.

Don Hipólito Nuñez Cano, Alcal
de corregidor de esta villa de 
Hellin.
Hace saber: Que el dia 24 del 

corriente á las once de su maña
na tendrá lugar en la Sala baja 
capitular la subasta para el arren
damiento por un ano que termina
rá en 30 de Setiembre de 1868 de 
los pastos de las dehesas de pro
pios declaradas enagenables, ad
mitiéndose proposiciones con ar
reglo al pliego de condiciones y 
tasación hecha por el Ingeniero de 
montes que todo obra en el ex
pediente respectivo q̂ ue se tiene 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayunlamienío.

Hellin 9 de Setiembre de 1867. 
Hipólito Nuñez.—P. S. M., Juan 
Lorenzo Fernandez, Srio.

se presenten; es abundante de 
aguas y económica.

Lo que se hace saber para los 
que gusten concurrir á ella.

Quintanar de la Orden 8 de Se
tiembre de 1867.—El Alcalde cor
regidor, Juan Campo.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE HELLIN.

Don Felipe Valero y Serióla, Jaez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Manuel Orriols vecino de 
esta Villa contra quien me hallo ins
truyendo causa criminal sobre estafas 
á instancia de D. José Sanchiz del 
comercio de Valencia para que en el 
término de nueve dias que empeza
rán á contarse desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en la cárcel pública 
(le esta cabeza de partido á responder 
á los cargos que le resultan en la 
mencionada causa; pues si así lo hi
ciere será oido en justicia, y en el 
contrario caso se seguirá en su rebel- 
dia entendiéndose los autos y dili
gencias con los Estrados del Juzgado 
parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Hellin á diez de Setiem
bre do mil ochocientos sesenta y sie
te.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su Señoría, Miguel Navarro Martínez.

Los contrincantes le harán ob
servaciones por espacio de veinte 
minutos, y si fuere único el opo
sitor se las harán por el mismo 
tiempo dos de los Jueces que de
signará ia suerte.

í os aspirantes presentarán en 
la Secretaria general de esta Uni
versidad sus solieitudes documen
tadas en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Valencia 9 de Setiembre de 
1867.—El Rector, El Marqués de 
Cáceres.

Alcaldía constitucional 
de Pozo-Lorcjile.

Don Antonio Monteagiido, Alcal
de constitucional de Pozo-Lo- 
rente.
Hago saber: Que á ios treinta 

dias de la publicácion de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las diez de su mañana, tendrá lu
gar en estas Salas consistoriales 
la segunda subasta del esparto que 
contfenen los montes enagenables 
de este término, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvió pa
ra la primera y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Pozo Lorente 6 de Setiembre de 
1867.—El Alcalde, Antonio Mou- 
teagudo.—P. S. M., Paulino Pé
rez, Srio.

Universidad 
literaria de Valencia.

Alcaldía cori’egimiento
DB QUINTANAU DR LA ORDEN.

Anuncio.

En ios dias 25, 26 y 27 del 
mes actual, con la competente au
torización se celebra una feria anual 
en ia villa de Quintanar de la Or
den libre de derechos de puestos 
y pastos, que los hay en abun
dancia y de buena calidad para 
toda clase de ganados. La pobla
ción tiene capacidad para colocar 
con desahogo cuantas ganaderías

Anuncio.

Se halla vacante en la Facul
tad de Medicina de esta Univer
sidad una de las tres plazas de 
Ayudante Facultativo de las cla
ses prácticas, según la organiza
ción que establece para estos fun
cionarios el articulo 35 del Real 
decreto de 19 de Julio ultimo, do
lada con ’ el sueldo anual de 300 
escudos, la cual ha de proveerse, 
por Oposición, conforme lo dis
puesto en Real órden de 5 de Di
ciembre de 1862.
Para ser admitidos á la oposición

acreditarán los aspirantes:
1 .  *  Ser español.
2. * Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
3. “ Ser Licenciado en Medici

na y’ Cirugía.
Los egercicios se verificarán en

esta Universidad, y consistirán;
1. “ En una operación de toxi- 

coiogía.
2. ^ En el examen y esposicion 

de un caso práctico de Medicina 
ó Cirugía sacado á la suerte de 
entre ocho dispuestos por el Tri
bunal; concediéndose al opositor 
media hora á lo más para exa
minar al enfermo, y dos horas para 
prepararse al egercicio.

C olegio  de san E nrique ,

PREPARATORIO GENERAL PARA INGRESAR EN 

LAS ACADE.MIAS MILITARES, ESTABLECIDO EN

Toledo, dale del Correo.
Director con Real autorización, el

Exemo. e limo, señor Brigadier 
DON ENHIQUE DEL POZO,

S »ccrc lar io  d e l  T r i b u o a l  Siu|>reiuo d e  

G u e r r a  y M a r i n a ,  r e l i r a d o ,  y p r o 

f e s o r  q u e  lia  s id o  e n  lo s  c o l e g io s  

m i l í l a r e s

Malarias que se enseñan.

Todas las que exigen ó puedan 
xigirse en adelante, para presentarse 
á los exámenes de concurso en las 
academias de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, 
carreras facultativas de la Marina y 
cuerpos facultativos civiles.

No se perdonará medio para que la 
educación de los alumnos sea com
pleta.

La dirección de sus conciencias y el 
cuidado de inslruiles en los princi
pios de sana moral y de nuestra san
ta religión, estará á cargo de virtuo
sos é ilustrados sacerdotes.

La educación científica la recibirán 
de entendidos y celosos profesores 
siempre en número proporcionado 
al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán á iuculcarles los 
senlimiedtos de honor y delicadeza 
que deban ser el móvil de las accio
nes de su vida, ocupándose de ello 
muy particularmente los inspectores 
y aVundanies encargados del régimen 
interior, que por su íntimo y conti
nuo contacto les acostumbraran al 
buen porte y finos modales con que 
se han de distinguir en el trato so
cial.

Admisión de alumnos.

Se admiten alumnos internos, me
dios pensionistas y-externos.

INTERNOS.

Los internos recibirátí la instruc
ción por completo de todas las ma- 
lerasiqiie se enseñan en el estable- 
cimienio, y una asistencia esmerada 
en tO(Jos conceptos, satisfaciendo 20 
reales diarios do pensión, pagados por 
trimestres adelantados, que deberán 
hacerse efectivos dos dias antes de 
empezar el trimestre por lo menos.

Solamente cuando un alumno per
manezca fuera del colegio mas de quin
ce dias, siendo con motivo justificado 
de enfermedad grave, conclusión de 
estudios ó baja definitiva en el esta
blecimiento, tendrá derecho al cor
respondiente reintegro.

El equipo con que deben presen
tarse ha de ser decente, como exijen

el decoro del eslablccimicnlo; y de 
cuanto á ropa blanca, no deben de 
tener menos de cuatro prendas de 
cada clase en buen estado.

Deben tener, además, la ropa de 
cama necesaria, catre de hierro, coL 
chones, almohadas, y los abrigos cor
respondientes.

Un espejo, el juego de cepillos, 
peines, toballas, ligeras y demás ne
cesario para el cuidado de la ropa y 
aseo de su propia persona.

Un talego para la ropa sucia, pa
langana con pié y jarro.

Para la mesa: cubierto completo, 
servilletas, servilletero y un vaso.

Una papelera como se usan en los 
colegios, para guardar la ropa y li
bros, un candelero,un juego de tin
teros y una silla.

m e d io s  PENSIONISTAS.

Pagarán por meses adelantados á
razón de 12 reales diarios, y con 
iguales derechos que los internos.

EXTERNOS.

Pagarán por meses adelantados lo 
correspondiente á las asignaturas que 
cursen, y en cualquier dia del mes 
que por cualquier concepto dejen de 
asistir, no tendrán derecho á ningnn 
género de reintegro.

Advertencias generales.

No se permitirá por ningún con
cepto que los alumnos tengan ni re
ciban mas cantidad que un duro men- 
sual.

Ningún alumno saldrá del estable
cimiento sino con sus padres, tuto
res ó personas competentemente au
torizadas por los mismos en ios dias 
señalados al efecto.

En ningún acto de los ordinarios 
de la vida dejarán de estar vigilados 
por personas de respeto, procuran
do siempre la división por edades, y 
evitándose el roce con los externos.

Las familias recibirán mensualmen- 
te noticia de la aplicación, conducta 
y aprovechamiento de los alumnos.

Los que ingresen en la Academia 
de infantería podrán continuar en e 
establecimiento, pero en local sepa
rado, sin ningún conlaclo con los 
alumnos del colegio.

Se establecerán repasos de todas 
las materias que cursen en dicha aca
demia, cuidando de asistirlos en lodo 
y deque no falten alas órdenes y pres
cripciones que por los jefes d( la 
misma se dicten sobre las horas que 
hayan de estar recogidos en sus alo
jamientos y las de estudio privado que 
deban observar.

NOTAS.—Para mayor economía y 
comodidad de las familias, encontra
rán estas dispuesto en Toledo los ca
tres de hierro, colchones, palangaiic- 
ras, jarros, papeleras, etc.

Los que deseen mas detalles, pue
den dirigirse al director, remitiendo 
el correspondiente sello de franqueo 
para la contestación.

Imprenta de Sebastian
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